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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del Dúmero siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINTES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O la Vega, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales acci
dentes de trabajo y d e m á s que de las 
obras se puedan derivar, lo hagan 
ante el Juzgado del t é r m i n o en que 
radican en un plazo de 30 días, o an
te los organismos competentes, de
biendo el Alcalde del mismo, intere
sar de aquellos la entrega de la cer
tif icación acreditativa de las reclama
ciones presentadas cuya certif icación 
debe rán remitir a esta Dipu tac ión 
dentro del plazo de treinta días, con-

Oiontacíon prowacial de León e f c ? L % p e a ^ r e Í Í s n f Í e n a l a p u b l i " 
León, 16 de A b r i l de 1935.— E l 

Presidente, PedroF . Llamazares.—El 
Secretario, José Peláez. 

Diputación provincial , de León. 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión de Jus t ic ia 
Edictos de Juzgados. 

liiíníslracíÉ grovíacíal 

COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado el contratista 

«e las obras de r epa rac ión de los 
vres.ultlmos ki lómetros del camino 
ecmal de León a L a Bañeza, la de-

C X ' d e ' s ' 1 " 2 ^ 6 ^ 1 ^ ^ 3 " 
l onaer de su ejecución; esta Co

la R1OIÍ aCOrdó eri cumplimiento de en rea|L0rden de 3 de de 1910, 
Plieeo d COn el a r t í cu l0 65 del 
la cLr,COndÍCÍOnes generales para 
13 de vL ?n de obras Públ icas de 
^ e M ^ ! 2 0 / 6 1913 y ^ a l orden de 
P ^ a q u e t I909'liaCerl0 P ú b ^ o 
cho para h 86 Crean con dere-

ct*tra el ^ a l g U n a a c l a m a c i ó n 
D-Lisardo 7 contratista que es 

d0 2aPatero, de Requejo de 

Administraciún municipal 
Ayuntamiento de 

Joara 
Formado y aprobado por las Co

misiones de evaluación, el reparti
miento general de utilidades para el 
a ñ o actual, se hal la expuesto al pú 
bl ico en la Secretaría munic ipal por 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento general de ut i l ida
des para el a ñ o actual de 1935, se 
hal la expuesto al púb l i co en la Se
c r e t a r í a munic ipa l , por t é r m i n o de 
quince días y tres más , durante d i 
cho plazo pueden examinarlo los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo y hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes previa su 
jus t i f icación. 

Villasabariego, 10 de A b r i l de 1935. 
— E l Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento del ejercicio 
de 1934, se exponen al púb l i co en la 
Secretar ía del mismo por plazo de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen. 

Durante dicho plazo y ocho d ías 
m á s conforme determina el a r t í cu lo 
579 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, pueden presentarse contra espacio de quince días y tres m á s , 

para que los contribuyentes en él | ias mismas cuantos reparos u obser 
comprendidos puedan formular las i vaciones se estimen justas y las re-
reclamaciones que sean justas, las | damaciones a que haya lugar, todo 
cuales h a b r á n de fundarse en hechos , i0 cuai se h a r á por escrito, presen-
concretos, precisos y determinados y j t ánd ose éstos en la referida Secre-
contenerlas pruebas d é l o reclamado. • t a r í a . 

Joara, 13 de A b r i l de 1935.—El A l 
calde, Mariano Sa ldaña . 

I 

Palacios del S i l , 15 de A b r i l 1935. 
E l Alcalde, Antonio Rodr íguez . 



Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ra l de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Santas Martas, 11 de A b r i l de 1935. 
— E l Alcalde, E m i l i o Prieto. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Presentadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1934, de acuerdo con lo es tablécido 
en el a r t ícu lo 579 del Estatuto mun i 
c ipal de 8 de Marzo de 1924 y 126 del 
Reglamento de 23 de Agosto del mis
mo año , quedan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l las expre
sadas cuentas por el plazo de quince 
días , durante los cuales pueden ser 
examinadas por los vecinos y pre
sentar cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes contra las mismas. 

Vegaquemada, 15 de A b r i l de 1935. 
— E l Alcalde, E m i l i o Valladares. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdue/.a 

Formado por la Junta concil iado
ra de este Munic ip io , el p a d r ó n del 
arbitrio sobre productos de la tierra 
y su complemento de utilidades pro
cedentes del ejercicio de industrias y 
profesiones correspondiente al pre
sente a ñ o de 1935, se hal la expuesto 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
d ías en la Secretar ía de este Ayunta
miento, a los efectos de oir reclama
ciones, que serán presentadas en 
tiempo y forma en la referida depen
d a . 

San Esteban de Valdueza, 10 de 
A b r i l de 1935.—El Alcalde, Demetrio 
González . 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

L a rectif icación hecha por las res
pectivas Juntas parroquiales en el 
repartimiento general del a ñ o 1934, 

cuya rectificación ha de servir de 
base para la cobranza en el actual 
de 1935, se hal la expuesta al púb l i co 
por plazo de quince días en casa de 
los respectivos Presidentes, durante 
cuyo plazo p o d r á n los interesados 
examinarla y formular cuantas re
clamaciones sean pertinentes 3r estén 
fundadas en hechos concretos y do
cumentados y contener las pruebas 
necesarias para ello. 

San Pedro de Bercianos, 13 de 
A b r i l de 1935.—El Alcalde, Lu i s 
Ordás . 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Confeccionado el Censo de Cam
pesinos de este Munic ip io , se hal la 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince d ías hábi les , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Campo de Vi l l av ide l , 11 de A b r i l 
de 1935.—El Alcalde, Pedro Pérez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por las Comisiones (je 
eva luac ión de este Municipio e| 
repartimiento general de u t i l i ^ 
des para el presente a ñ o de 193-' 
queda de manifiesto en el doniicUi0' 
del Presidente por t é r m i n o de quj^ 
ce días , en cuyo plazo y tres (ha 
m á s , se a d m i t i r á n reclamaciones a 
todo contribuyente que se considere 
lesionado en sus cuotas; advirtiendo 
que toda r e c l a m a c i ó n h a b r á de fuQ 
da rse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para su justificación 

San Justo de la Vega, 8 de Abri l de 
1935—El Alcalde, Luc io Abad. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Acordado por la Corporac ión mu
nic ipal la formación de un suple
mento de crédi to del sobrante que 
existe en arcas municipales de ejer
cicios cerrados por valor de nueve 
m i l ochenta y dos pesetas con vein
t i ún cént imos , que hay que depositar 
en la Dipu tac ión provincial para la 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Lorenzana a L a Robla 2.° trozo, entre 
el t é r m i n o de Cascantes a L a Robla, 
se anuncia al púb l i co por t é r m i n o 
de quince dias, durante los cuales 
pueden los vecinos enterarse y for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes. 

L a Robla , 11 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Esteban Ramos. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 3.a del a r t ícu lo 17 de D i 
ciembre pasado, quedan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía del A y u n 
tamiento por el plazo de diez d ías 
las listas del Censo de Campesinos, 
a fin de que durante los cinco s i 
guientes, los que se consideren agra
viados por inclusiones o exclusiones 
indebidas, puedan formular la con
siguiente r ec l amac ión ante la Junta 
confeccionadora. 

Carrizo, 11 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Constantino Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

E n vir tud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 9 de 
los corrientes, se anuncia a pública 
subasta los arbitrios municipales si
guientes: Sobre el consumo de bebi
das y sobre el consumo de carnes 
frescas conjuntamente, durante los 
ejercicios económicos de 1935 y 1936. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales bajo la presi
dencia del Alcalde, Teniente Alcaide 
o Concejal en quien delegue, el dia 
siguiente a los que c impla veinte de 
aparecer inserto el presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a las diez horas. 

Las proposicianes se presentarán 
en pliego cerrado, suscritas por el 
propio licitador, extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta, ajustado 
al modelo que al final se inserta, de
biendo a c o m p a ñ a r s e a cada una de 
ellas l a cédula personal del licitador 
y a d e m á s el resguardo acreditativo 
de haber depositado en arcas muni
cipales la cantidad de quinientas pe
setas para poder tomar parte en 
subasta. . 

E l contrato comprenderá desde e 
día de la adjudicac ión áe^~Z 
hasta el ú l t imo d ía del año 193b, ^ 
viendo de base a la misma la s ^ 
de cinco m i l pesetas anuales p 
ejercicio económico . n. 

E l pliego de condiciones, oráe*nle. 
zas y d e m á s datos que puedan ^ ^ 
resar, se hal lan de manifiesto 
aecre ta r ía del Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de ^ ¿e 

en...... bien enterado del phe* 



8 

los 
arbitrios municipales sobre el 

di^-iones y ordenanzas que acep-, yo Vega, Presbí tero y vecino de Gijón, 
D̂ ara Ia subasta del arriendo de j los cuales no han comparecido ante 

! esta Audiencia y el Sr. Abogado del 
Estado, sobre que al pi imero se le 
declare pobre para seguir con los de
mandados un ju ic io de desahucio 
promovido por estos contra aquél , 

Supe-

unio 

bebidas y sobre el con
de carnes frescas, del Ayunta-

consumo de 

iento de Cármenes , se comprome-
01 mejorar el tipo de subasta por 
te alidad de cada ejercicio econó- j cuyos autos penden ante esta 

. 0 (je cinco m i l pesetas, con su-i r ioridad, en vir tud del recurso de 
•ec¡ón a las citadas condiciones en j ape lac ión interpuesto contra la sen-

cantidad 

Icalde 

de (en letra) pesetas. 
Fecha y firma, 

enes, 9 de A b r i l de 1935.—El 
Laureano Suárez. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

te Ayuntamiento, de conformi-

tencia que en 28 de Marzo ú l t imo, 
dic tó el Juez de primera instancia de 
Astorga. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que en 28 de 
Marzo del actual año , dictó el Juez 
de primera instancia de Astorga, por 

ad a lo dispuesto en el articulo 489 la que desestimando la demanda i n -
el Estatuto municipal , designó Vo- terpuesta por el Procurador D. L o -
les natos de las Comisiones de renzo Hernández Carbajaleanombre 

valuación del repartimiento gene- y represen tac ión de D. Segundo Ro-
1 de utilidades para el corriente a ñ o dríguez Gavilanes, para litigar contra 

cuya lista se halla de manifiesto en D. Juan Antonio Otero y otros en 
la Secretaría municipal a disposición ju ic io de desahucio en precario pro-
de los interesados. movidos por estos e i m p o n i é n d o l e 

Contra estos nombramientos po- las costas del incidente a dicho de-
drán presentar en el plazo de siete mandante. Y mediante la no compa-
días, a contar desde su pub l i cac ión recencia en esta segunda instancia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- de los apelados D. Pedro Alonso del 

recurso conten c ioso-admínis t ra t ivo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Vi l la tu r ie l de fecha 6 de Diciembre 
ú l t imo , por el que se dejó s in efecto 
otro de 31 de Octubre anterior, por el 
que se concedió permiso al recurren
te, como oficial de Secretaría de aquel 
Munic ip io , para hacer oposiciones 
con el sueldo íntegro, facultando al 
Alcalde para anticiparle los trimes
tres vencidosy por providencia de esta 
fecha en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t í cu lo 36 de la Ley regula
dora del ejercicio de esta j u r i sd i cc ión 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto que se inse r t a rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , la in terposic ión de dicho re
curso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ñe^ interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

León, 13 de Marzo de 1935.—El 
Presidente, Higinio García .—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

cia.las reclamaciones que sean justas. 
Carucedo, 7 de A b r i l de 1935.—El 

Alcalde, Manuel López. 

AiiiiistraBán de lnsíMa 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y oficial de Sala de la A u 
diencia territorial de Val lado l id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de 1 

Campo, D. Juan Antonio del Otero 
M e n d a ñ a y D . Francisco Mayo Vegas, 
publiquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Así, por esta nuestra sentencia de 
la que se p o n d r á cert if icación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Joaquín 
Alvarez.—Eduardo Divar .—Eduardo 
Pérez del Río.--Vicente Marín.—Juan 
Ser rada .—Rubr icado» . 

Cuya sentencia fué publicada en el 
a sentencia dictada por la Sala día de su feclia y notificada en el si 

ae lo civil de esta Audiencia en los 
autos se h a r á méri to es como 
s>gue: 

«Encabezamiento.—Sentencia nú-
218.— E n la ciudad de Va l l a -

8 de Diciembre de 1934; en 

guíente, al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal . 

Y para que tenga efecto lo acordo-

jazgado de primera instancia de 
León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo de 
que más adelante se hace m e n c i ó n , 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León a diez de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
Vistos por el Sr. D. Enr ique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
del partido de León, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo promovidos 
por el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, representado en 
concepto de pobre por el Procura
dor D. Victorino Flórez, con la d i 
recc ión del Letrado D, Ricardo Pa-

dolid, a 
'osau 
Poniera 
movid 
Cavila 

* procedentes del Juzgado de 

do y la presente certif icación sea i n - | l l á r e s B e r j ó n ' contra D- Guil lermo 
seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la ! Lagartos de la Vega' D- Arsemo 
provincia de León, la expido y firmo';Fernández y F e r n á n d e z , mayores 
en Val ladol id , a 2 de A b r i l de 1935. ! de edad' casados, labradores y veci -
—Licenciado, Manuel Alvarez. i nos de Cea y D.a E l v i r a F e r n á n d e z 

j F e r n á n d e z , representada por su ma-
T R I B U N 4 L P R O V I N C I A L ¡ r ido D. Andrés Cerezal F e r n á n d e z , 

^ndido^po^gj161 ^amP0 ^ i v a r y de- DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO i mayores de edad, labradores y de la 
López Ferná ^ O ^ a d o ^ - Francisco DE LEÓN | misma vecindad que los anteriores, 
•^onso de^Ca contra ^ - Pedro Ante este Tr ibuna l y por el Letra- , sobre pago de seis m i l novecientas 
^ Otero M e n d ^ - ' ^ ^uan ^ ^ o n i o do D. Alvaro Tejei ina, en nombre y1 sesenta y una pesetas con cincuenta 

'c*Qos (Je ,^to aila» industrial y ve- represen tac ión de D. Gumersindo cén t imos de pr incipal , intereses y 
rga, y D. Francisco M a - Llamazares Olmo, se ha interpuesto costas, y 

instancia de Astorga, pro-
*0\idos por D. Segando Rodríguez 

nes. industrial y vecino de As-
dor n eTPresentado Por el Procura-

Juan del Campo Divar 



Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados 
a D . Guil lermo Lagartos de la Vega, 
D . Arsenio F e r n á n d e z y Fe rnández , 
mayores de edad, labradores, casa
dos y vecinos de Cea y a D.a E l v i r a 
F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , representa
da por su marido D. Andrés Cerezal 
F e r n á n d e z , ambos mayores de edad, 
labradores, t a m b i é n vecinos de Cea, 
y con su producto pago total al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, de las seis m i l novecientas 
sesenta y una pesetas con cincuenta 
cén t imos de principal origen de este 
procedimientt >, intereses de las seis m i l 
trescientas pesetas importe del pres-
t á m o , a razón del 6 por 100 anual 
pactado, desde la fecha de presenta 
c ión de la demanda y costas causa 

do Comisario de la quiebra a D . M i 
guel Manzano Malagón, hab iéndose 
re t ra ído el estado de quiebra para 
todos los efectos que procedan, por 
ahora, a la fecha de quince de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro, todo lo que se hace públ ico , 
así como que está prohibido de que 
nadie haga pagos y entrega de efec
tos al quebrado D. César Garnelo 
Fe rnández , sino el referido Deposi
tario nombrado, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud de d i -
chospagosy entrega, de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor 
de la masa y así mismo se previene 
a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del deudor don 
César Garnelo Fe rnández , que hagan 
manifes tac ión de ellas por notas que 
en t regarán al Juez Comisario, bajo 
la pena de ser tenidos por ocultado-

das y que se causen en todas las m ^ r e s de bienes y cómpl ices en la q u í / ^ ^ ^ i a a los fines procedentes. 
condeno expresamente a á i c ^ ^ ^ ^ ^ ' 5í^^^^^\nvAstorga' a once de Abril 
mandados. Así, por esta ni%0¡¿ i d r i d , tres de A b r i l de m i l IAI- ^ > e c i e n t o s treinta y cinco.-
cia, que se notificará persom s treinta y c inco.—El SbO Q |9§fÍllo.—P. S. M : . E l Secreta-
a los ejecutados si así lo sol ici i ' ?ial , J o a q u í n Argote.—ví& .litado, E loy G. Otero 
ejecutante o en otro caso se har^ 0v&& E l Juez de primera i n s t a n c i a , ^ B | ^ ' 
notif icación en la forma p r e v e n f t é ^ ^ o l f o Ortiz Casado. 
en la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Enrique Iglesias. — Rubr i 
cado » 

Y para que sirva de notif icación 
a los ejecutados rebeldes pongo el 

^ente en León a quince de A b r i l 
^vecientos treinta y cinco,— 

lesias.—El Secretario j u -
tentín F e r n á n d e z . 

N.0 268.-37,00 pts. 
/̂j 

Juzgáúo de primera instancia e ins
trucción número siete, Madrid 

E n virtud de auto dictado en este 
día por el señor D . Adolfo Ortiz-Ca-
sado y Orejón, Juez de primera ins
tancia del Juzgado n ú m e r o siete de 
desta capital, se ha declarado en es
tado de quiebra, al comerciante de 
Cacabelos, correspondiente al parti
do jud ic ia l de Villafranca del Bierzo 
en la provincia de León, D. César 
Garnelo F e r n á n d e z , el que queda 
inhabil i tado para la admin i s t r ac ión 
de sus bienes, hab iéndose acordado 
que las cantidades que aquel hubie
ra satisfecho en dinero, efectos, o va
lores de crédi to en los quince días 
procedentes al de hoy, por deudas y 
obligaciones directas cuyo venci
miento fuere posterior a esa fecha, 
se devolverán a la masa por quienes 
las percibieron, hab iéndose nombra-

N ú m . ^ 1 . - 2 5 , 5 0 pts. 

N.0 2 ^ - -29, pts. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín G. Revil lo y Fuertes, 

Juez munic ipa l suplente de la c iu
dad de Astorga, en funciones, por 
hallarse el propietario disfrutando 
de l icencia. 
Hago saber: Que en los autos de 

I ju ic io verbal c i v i l , de que luego se 
| ha rá mér i to , recayo la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-

! sitiva, son como sigue: 
«Sentencia .—En la c iudad de As-

torga, a cuatro de A b r i l de m i l no
vecientos treinta y cinco, el Sr. don 
Magín G. Revil lo y Fuertes, Juez m u 
nicipal suplente en funciones, por 
hallarse el propietario disfrutando 
de licencia, habiendo visto por si 
los presentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l , seguidos por demanda del Pro
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre de D. Gregori 
dríguez de Paz, mayor de ed? 
sado, dependiente y vecino áf 
ga, contra D. Andrés P iche l , 
mayor de edad, vecino de CáfSrf 

bón, que se halla en rebe ld ía , s o B í r l j i p 
pago de ciento setenta y cinco pese
tas y. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Andrés 

E D I C T O 
E n mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez munic ipa l suplente de este 
t é rmino , en los autos de juicio ver
bal c iv i l sobre rec lamación de qui
nientas ochenta y cinco pesetas con 
cincuenta cént imos , promovidos por 
P a n t a l e ó n Prado Bardón, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Sabugo, contra Isabel Mallo, viuda 
Jesusa Mal lo y Mallo, casada y Pe
dro Mal lo y Mallo , soltero, todos 
mayores de edad naturales de Sabu
go y hoy en ignorado paradero, se 
cUa a los referidos demandados para 
que el día diez de Mayo próximo, a 
las once de la mañana , compas 
ean ante el Juzgado municipal 

la Mur ías de Paredes, sito en 
Consistorial a fin de celebrar el J 
cío seña lado para dicha hora'T&, 
apercibimiento de ser declarad 
beldes. . . rji de 

" u r i a s de Peredes, 10 de A 
J Secretario habib a^ ' , 

l a r t í n e z . - V . ° B . 0 : E l J ^ i a 
suplente, L ^ o p o i d ^ 0 , 

Núm. ^ f i - l 3 ' ^ 1 
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Pichel , a que pauge al actor D Q 
gorio Rodr íguez de Paz, la c a n t i l 
de ciento setenta y cinco pese^ 
m á s el interés legal de dicha s i ^ ' 
a partir de la in terposic ión de |A J3, 
manda, hasta el total pago, ^ 
niendo a dicho demandado las „ 
tas de este ju ic io y el pago de los ^ 
rechos y gastos del Procurador n 
representa al demandante. 

Así, por esta m i sentencia que ^ 
la rebeld ía del demandado, le Ser̂  
notificada en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio mando y firni0 
— M . G. Revi l lo y Fuertes.—Rut)rj 
cado». 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
a l demandado D. Andrés Pichel, se 
expide el presente para su inserción 
m el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-


